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oEcREro No l2é1 t

VISTOS I

a) lllemorándum N" 24 de Jefe Depto.

lnspeccón y Fiscal¡zación que informa que durante el mes dejunio del año 2017 se dejó de ocupar Bien

Nacional de Uso Público ub¡cado en Anibal Pinto frente al No 11, sector Feria de Lola, a nombre de don

Miguel Femández Maldonado, Rut No 15.192.828-5.

b) Tilulo lX Art. 37o de la Ordenanza para

Concesión de Espacio§, Locales y Puestos en Feria Libre de Lota.

c) Ley No 19.880 sobre bases de los
pfocedim¡entos adm¡nistrativos que dgen los actos de los órcanos de la administración.

d) D. S. N" 2385 de Ministeño del lnteñor
Publicado en el Diario Oficial el 20/11/96 que irja el texto rclundido D. L N' 3063 de 1979, Ley de Rentas

Mun¡cipales.

e) DFL N" 1, de 2006 del Ministerio del

lnterior, Publ¡cado en el Diario ofcialdel 26/07/2006 que liia texto retundido de la Ley 18.695,

18 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 63 de la Ley N"

oECRETOI

1.- Déjese sin efecto a conlar del mes de Junio
del 2017 permiso de Ocupación de Bien Nacional de Uso Público otorgado a don Miguel Femández

l¿laldonado, RUf No 15.192.828-5, de Alero [,lunicipal No 704.-

2.- Descárguese los valores por concepto de
cobo BNUP más multas e intereses coíespond¡ente al periodo comprendido entre Junio año 2017 a Junio
año 2018.

ANOTESE, COI\¡UNIQUESE, NOTIF EYENSU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

Distibución:
- Sr. Miguel Femández.-
- C.c. Administración y Finanzas.-
- C.c. Transparencia Municipal-
- C.c. Patentes Comemiáles.-
- C.c. Depto. lnspección y Fiscalización
- Archivos.


